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Bogotá D.C.,junio 10 de 2025 
  
 
Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO 
Secretaria General 
CONCEJO DE BOGOTÁ
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a la Proposición No. 701 de 2025 con asunto: “EFICIENCIA Y 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA”

Cordial saludo Dra. Vizcanío, 

De conformidad con el requerimiento; de manera atenta nos permitimos dar respuesta sobre 
el particular por parte de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá D.C., en los siguientes términos:   

PETICIÓN

2. ¿La entidad ha formulado el plan de gestión eficiente de energía? 

La entidad actualmente cuenta con un programa de uso eficiente de la energía incorporado en el 
Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), el cual contempla acciones orientadas a la 
reducción del consumo energético y la promoción de buenas prácticas, como son las campañas de 
uso eficiente de los recursos - Energía. Adicionalmente, se tiene previsto la elaboración y adopción 
del Plan de Gestión Eficiente de la Energía, como parte del compromiso institucional con la 
sostenibilidad ambiental.

3. ¿La entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas de autogeneración 
con fuentes no convencionales de energía renovable? 

Desde el área ambiental de la entidad se han desarrollado procesos de formulación y estructuración 
de proyectos enfocados en la autogeneración de energía a partir de fuentes no convencionales de 
energía renovable, entre los cuales cabe mencionar el proyecto de generación mediante un sistema 
eólico. Estas iniciativas buscan fomentar el uso sostenible de los recursos naturales y aportar a la 
transición energética del país, estos proyectos se encuentran en fase de planificación, evaluación 
técnica, financiera y normativa.

CMSILVA
Sello
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4. ¿Cuenta con el Plan Institucional de Gestión Ambiental?

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá cuenta con el Plan Institucional de Gestión 
Ambiental (PIGA), el cual fue debidamente concertado con la Secretaría Distrital de Ambiente, en 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente. Este documento puede ser consultado por la 
ciudadanía a través de la página web oficial de la entidad, en el marco del principio de transparencia 
y acceso a la información pública.

5. Desde la gestión administrativa, operativa y/o ambiental, ¿cuenta con proyectos que 
contemplen estrategias y/o programas de eficiencia energética y eficiencia de hidráulica?; 
¿han realizado campañas de sensibilización y/o capacitación en estos temas? 

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá cuenta con iniciativas que incorporan estrategias 
de eficiencia energética e hidráulica. En varias de sus estaciones operativas se han implementado 
sistemas de calentadores solares, contribuyendo así al uso de fuentes limpias y al ahorro 
energético.

Adicionalmente, la entidad da cumplimiento mensual al Proyecto de Acuerdo 403 de 2009 del 
Concejo de Bogotá, “por medio del cual se adoptó en el Distrito Capital el apagón ambiental como 
una estrategia voluntaria a favor del ambiente”, promoviendo con ello la sensibilización y la 
participación del personal en prácticas responsables con el entorno.

6. ¿Cuáles son los canales de comunicación y divulgación interna? ¿Cuál área los lidera?

La Oficina de Prensa de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, 
se permite informar que los canales de comunicación y divulgación interna de la entidad son:
 Intranet “El Hidrante”: Portal de información y aplicativos internos, dirigido al personal operativo 
y administrativo de la entidad. Este canal de comunicación es administrado por Comunicaciones y 
Prensa.
 Correo masivo: Envío de correos electrónicos masivos y segmentados de acuerdo con el público 
de interés, ya sean operativos o administrativos, con información interna. Este canal de comunicación es 
administrado por varias áreas que tienen permisos para tal fin, como lo son: Dirección General, Gestión 
Humana, Planeación, Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Prensa.
 Fondos y protectores de pantalla: Para la publicación de piezas gráficas con información de 
interés. Este canal de comunicación es administrado por Tecnologías de la Información en la publicación, 
previo seguimiento y solicitud de Comunicaciones y Prensa, este último recepcionando las solicitudes de 
las áreas y revisando la información.

7. ¿Cuenta con la información exacta de la planta de personal y de proveedores? que usan 
las infraestructuras de la entidad? 
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A la fecha la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, cuenta con 652 servidores 
públicos que hacen uso de las diferentes infraestructuras de la Entidad, 17 estaciones, una sede 
administrativa. Asimismo, actualmente por necesidades del servicio, se cuenta con 451 contratistas 
que, de acuerdo con el objeto contractual, algunos de estos requieren de manera ocasional para el 
cumplimiento de sus obligaciones, asistir a las instalaciones de la UAECOB.  

*Proveedores 

 Personal de Aseo: 24 personas
 Personal vigilancia: 30 personas

*Estas personas prestan sus servicios en las diferentes sedes de la entidad, a través de la contratación 
de proveedores en el marco de procesos de selección. 
 
8. ¿Tienen el listado de las siguientes sedes- infraestructura de entidad con su 
geolocalización actualizado?

Respuesta: Desde la Subdirección de Gestión Corporativa se cuenta con el plano de localización 
de las estaciones de bomberos existentes que se relacionan, así:

ESTACIÓN DE BOMBEROS DIRECCIÓN
B-1 Chapinero Carrera 9A No. 61 - 77

B-2 Central Calle 11 No. 20A - 10

 B-3 Restrepo Avenida Carrera 27 No. 19A - 20 Sur / Carrera 27 No. 
19 - 30 Sur

B-4 Puente Aranda y comando central Calle 20 No. 68A - 06

B-5 Kennedy Carrera 79 # 41D - 20 Sur

B-6 Fontibón Calle 17 No 96G -20/46

B-7 Ferias Carrera 69K – Carrera 69J – Avenida Calle 72 / Calle 
74 B 

B-8 Bosa Calle 63 Sur 8 K 15

B-9 Bellavista Carrera 15 Este 
No. 41B-08 Sur

B-10 Marichuela Transversal 1C Bis / Carrera 1ª / Calle 76 Sur – 
Diagonal 76B Sur / Carrera 14F 76 70
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B-11 La Candelaria Calle 62 SUR 22B 85

B-12 Suba Carrera 92 No. 146 C – 49 / Carrera 92 No. 146C -23 
MJ 01

B-13 Caobos Avenida Carrera 15 No. 145 - 50

B-14 Bicentenario de la Independencia Carrera 55 No. 167 - 51

B-15 Garcés Navas Calle 77 – Calle 77ª / Carrera 109ª – Carrera 110

B-16 Venecia Diagonal 48 Sur No. 51D-57 / Carrera 52ª 48 20 SUR 
MJ2

B-17 Centro Histórico Calle 9 No. 3 – 12 Este

Centro de entrenamiento Bomberil 
(Academia) 

Carrera 20 Este N° 90 Sur - 100

Plano de estaciones de bomberos existentes.
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9. ¿Hace gestión, seguimiento y control de pago de facturas de servicios públicos de todas 
las sedes- infraestructuras que paga la entidad mensualmente?

Si, la Entidad hace gestión, seguimiento y control de pago de facturas de servicios públicos de todas 
las sedes e instalaciones a cargo de la UAECOB, se ejerce en bases de datos, las cuales son el 
insumo para los informes de austeridad y respuestas a los entes de control.

10. ¿Las fronteras comerciales de cada servicio público domiciliario, así como los impuestos 
grabados, han sido gestionados por la entidad?

Si, los parámetros de las cuentas de cada servicio público domiciliario, así como los impuestos 
grabados, han sido tenidos en cuenta por la entidad y gestionados por el Área Financiera de la 
UAECOB, para cada vigencia.

11. ¿Cuenta con el listado de los vehículos, funcionales y no funcionales que brindan 
servicio a la entidad?; esta pregunta es pertinente si es propia la flota.
 
De acuerdo con lo solicitado por el Honorable Concejo, la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá informa que actualmente cuenta con un total de 162 vehículos. De estos, ciento veintiún 
(121) vehículos (funcionales) se encuentran operativos y están destinados a la atención de 
emergencias e incidentes, conforme a su misionalidad. Adicionalmente, se dispone de dos (2) 
montacargas (Funcionales), tres (3) vehículos antiguos (no funcionales), dos (2) vehículos en 
trámites administrativos (no funcionales) y treinta y cuatro (34) vehículos en proceso de baja, 
reclasificación de bienes devolutivos y otras determinaciones (no funcionalidad).

Adicionalmente es preciso indicar que las 17 estaciones de Bomberos Bogotá, de manera 
permanente cuentan con vehículos de emergencia como máquinas extintoras, carro tanques, etc., 
los cuales, están disponibles para la atención del 100% de las emergencias que se presentan en la 
ciudad y su entorno. 

Así mismo, es importante precisar que, la entidad cuenta con vehículos de backup o soporte para 
que, en el evento que alguno de los asignados a las estaciones ingrese a talleres, por razón de 
mantenimiento preventivo o correctivo o por siniestro, como consecuencia de las condiciones 
extremas que a diario son expuestos, inmediatamente se pongan a disposición de la estación que 
los requiere, entre tanto se surten las labores de reparación en los talleres correspondientes. 

En este sentido, la entidad siempre cuenta con vehículos disponibles en las estaciones para 
garantizar la prestación del servicio público esencial de manera oportuna, eficaz y eficiente.
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Finalmente, se informa que en respuesta a la presente se adjunta documento en Formato Excel.

12.¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de combustibles de la flota que brinda 
servicio a la entidad?

Teniendo en cuenta su observación, nos permitimos informar que desde la Subdirección Logística 
se realiza el seguimiento mensual por medio de la plataforma tecnológica “Rumbo Terpel” para la 
validación, seguimiento y facturación entregada por la compañía proveedora de combustible, con 
el fin de ejercer los respectivos controles y seguimiento conforme a los estándares establecidos por 
la Entidad.

Esta gestión busca garantizar la transparencia en el uso de los recursos y asegurar el suministro 
oportuno y continuo de combustible para el parque automotor que brinda servicio a la entidad

13. ¿Ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía eléctrica conectados a 
las sedes- infraestructuras de la entidad? 

La subdirección de Gestión Corporativa cuenta con la caracterización de los grupos eléctricos 
conectados a las redes, identificado con: la marca, tipo de motor y capacidad. 

Desde el área ambiental de la UAECOB, en el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental – 
PIGA, específicamente en el programa de uso eficiente de la energía, se cuenta con una base de 
datos consolidada.

Esta base de datos permite evidenciar y hacer seguimiento a los diferentes dispositivos eléctricos 
instalados en cada una de las estaciones, lo que facilita la evaluación del consumo energético, la 
planificación de acciones de mejora, y el fomento de prácticas sostenibles dentro de la entidad. Así 
mismo, esta información es clave para identificar oportunidades de optimización y modernización 
tecnológica orientadas a la eficiencia energética.

14. ¿Ha caracterizado las plantas de suplencia de energía eléctrica conectados a las sedes- 
infraestructuras de la entidad y hace su respectiva gestión, seguimiento y control del 
funcionamiento y consumo de combustible?

Actualmente se adelanta un proceso de contratación para el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y REPUESTOS DE LAS 
PLANTAS ELÉCTRICAS UBICADAS EN LOS DIFERENTES EDIFICIOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS BOGOTÁ D.C, en el cual 
se estima la caracterización de las plantas.
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15. En los últimos 3 años, ¿ha adelantado auditorias técnicas energéticas eléctrica y/o 
térmicas a las sedes- infraestructura de la entidad?

Durante los últimos 3 años no se han realizado auditorias técnicas energéticas eléctricas y/o 
térmicas. 

16. En los últimos 3 años ¿ha adelantado inspecciones técnicas energéticas eléctricas a las 
sedes- infraestructura de la entidad?; ¿llena un control y actualización de planos eléctricos 
y unifilares de las reformas que se han realizado en las sedes- infraestructuras de la entidad?

Durante los últimos tres años la entidad ha realizado inspecciones técnicas energéticas con 
personal técnico de cuadrillas verificando constantemente el funcionamiento óptimo de las 
instalaciones eléctricas, así como de los equipos instalados, en las distintas estaciones de 
bomberos.

Así mismo en el proceso de modernización de las instalaciones de la UAECOB, se realiza la 
actualización de planos electrónicos y unifilares, garantizando el cumplimiento de la normatividad 
vigente al momento de realizar las reformas, reforzamientos y construcciones nuevas adelantadas 
por la entidad. 

Cordialmente, 

  
Funcionario/ 

Asesor   Nombre   Cargo y/o actividad   Puntos Firma   

Aprobó Dina Luz Soto 
Bastidas Abogada Contratista de Dirección Todos

Proyectó Carlos Morales 
Vega Contratista Oficina Jurídica 7

Aprobó Fátima Quintero Subdirectora Corporativa Jefe (E) 
Oficina Jurídica 

2,3,4,5,7,8,9,10,13,1
4,15,16
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Aprobó Omer Mauricio 
Rivera Subdirector Logística 11,12

Proyectó Jesús Daniel Oñate Contratista SGC 2,3,4,5,7,8,9,10,13,1
4,15,16

Proyectó Carlos Téllez Peña Administrativo - Subdirección de 
Gestión Corporativa

2,3,4,5,7,8,9,10,13,1
4,15,16

Proyectó Yuddy Vanessa 
Cárdenas Contratista SGC 2,3,4,5,7,8,9,10,13,1

4,15,16

Proyectó Camilo Chaparro Contratista Dirección (Prensa y 
Comunicaciones) 6

Aprobó Luisa Fernanda 
Sánchez Asesora Dirección 6

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del 
Director de la UAECOB.   

 


